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l. Disposiciones generales

ARTICULO 1

CONVENIO PARA LA PROTECCION DEL MAR MEDITERRA.
NEO CONTRA LA CONTAMINAC\ON

ARTICULO 2

Definiciones

A los efectos del presente Convenio:

al Por -contaminación.. 88 entiende la introducci6n directa
o indirecta en el medio marino. por el hombre. de sustancias
o energia que produzcan efectos deletéreos, tales como daAolJ
a los recursos vivos, peHgros para la salud humana, obstácUlos
para las actividades marinas, incluida 1& pesca. 1& deteriora
ción cualitativa del agua del mar y la reducción de las posibI
lidades de esparcimiento;

b) Por -Organización.. se entiende el Organismo encargad·.)
del desempef'to de las funciones de Secretaria. de conformidad
(lon el articulo 13 del presente Convenio:.

ARTICULO 7·

Contaminación causada por la exploración y explotación
de la plataforma continental. del (OROO del mar

y de .110 ,ubauelo

Las Partes Contratantes toman\n todas las medidas apropl9,
das para prevenir, reducir y combatir la contaminación de la
Zona del Mar Mediterraneo causada por la exploración y explo
tación de la plataforma ClOutinental, del fondo del mar Y da
15U. fiubsuol2:.

ARTICULO"

Compromlso8 gen6TC!e.

1. Las Partes Contratantes tomaran, individual o colectiva~

mente,. todas las medidas apropiadas, de acuerdo con las dis~

posIciones del presente Convenio ., de loa protocolos en vigor
en los que sean parte para prevenir, reducir ., combaUr la con,,:
tamlnacl6D de la ZOna del Mar Modlterráneo J para proteger J
mejorar el medio marino en dicha Zona.

2. Las Partes Contratantes cooperarán en la elaboración y
adopción, ademAsde loe protocolos abiertos a la firma lunta-
mente con el presente Convenio. de protocolos adicionales que
establezcan medidas. procedimientos y normas convenidos para
la aplicación del presente Convenio.

3. Las Partes Contratantes se comprometen. asimismo. a pro
mover, en el seno de los Organismos internacionales que cons1M

deren competentes, la adopción de medidas destinadas a pro
teger el medio marino en·1& Zona del Mar Mediterráneo contra
todos los tipos Yfuentes de contaminación.

ARTICULO a
Contaminación couaodo por operaciones de vertido
. - efectuadGB duele buques y aeronaves

Las Partes Contratantes tomart.n todas las medidas apropis
das para prevenir y redUCir lacontaminaci6n de la Zona del
Mar Mediterráneo causada por operaciones de vertido efectua
das desde buques y aeronaves.

ARTICULO 6

Contaminación causada por buqueI

Las Partes Contratantes tomartm todas las medidas confor
mes con el derecho t.D.t8rnacional pata prevenir, reducir y como:
batir la contaminación de la Zona del Mar Mediterré.neo cau
sada por descargas desde buques y para asegurar la aplicación.
efectIVa en dicha Zona de la8 normas generalmente reconoddai
en el ámbito internacional relativas a la lucha contra éSe tipo
de contaminación.

AIITICULO ,

Dupoatctone. g.era.erale.

1. Las Partes Contratantel podrán celebrar acmerdos b11ate~

tales o multilaterales, incluidoe acuerdos a Dlve! regional o sub
regional, para la protecci6n del medio iDar1no de la ZOna del
Mar Meditern1neo contra la oontaminac16n, liempre que tales
acuerdos sean compatibles con el presente Convenio., estén en
ConformIdad con el derecho lntem.actonal.

Copias de tales acuerdos serán comunicadas a la Organiza~

ciOn.
2. Nada de lo dispuesto en ef presente Convenio afectará

a la codificacl6n y al desarrollo del .derecho del mar por la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.
convocada de conformidad con la reaoluciOn 2750 e (XXV) lÍe
la ASamblea General de las Naciones Unidas•.ni a las reiv1ndl~

C&C1ones y tests Juridicas presentes o futuras de cualquier Es-
tado en lo que respecta al derecho del mar y a la naturaleza
y al alcance de la Jurisdicclón de 108 Estad08 ribere1\os ., de
los Estados de pabellón.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

ENTRADA en vtgor del Convenio para la protec
ción del mar Mediterráneo contra la contamtnactón
'JI de WB Protocolos anejos, hechos en Barcelona el
18 de febrero ele 1(/78.

DE

4979

Ambtto geogrdfico

1..A los efectos del presente Convenio, la Zóna del Mal'
MediterrAneo comprende las aguas marítimas del Mediterráneo
propiamente dicho, con sus golfos y mares tributaríaS, límitad:¡
al Oeste por el meridiano que pasa por el faro del Cabo Espar
tel, en la entrada del Estrecho de Gibraltar, y al Este por Jos
limites meridionaJes del Estrecho de los Dardanelos, entre los
faros Mehmetcik y Kumkale.

2. Salvo que se disponga otra cosa en un protocolo del pre
sente Convenio, la Zona del Mar Mediterráneo no comprenda
las aguas, interiores de las Partes Contratantes.

Las Partes Contratantes.
Conscientes del valor económico, social l' 'cultural del medio

marino de la Zona del Mar Mediterráneo y de su importan=:la
para la salud;

Plenamente conscientes de su deber de conservar este patri
monio común para el beneficio y uso de las generaciones pre·
sentes y futuras;

Reconociendo la amenaza ciue representa la contaminación
para el medio marino, su equilibrio ecológico, sus .recursos y
sus usos legitimos;

Teniendo en cuenta las especiales caracterisUca!:: bldrográfi~

c~ y ecológicas ae la Zona del Mar Mediterráneo "1 su especial
vulnerabilicad a la contaminación;

Advirtiendo que los convenios internacionales existentesen
la materia, a pesar ael !",-ogreso conseguido, no comprenden too
dos los aspectos y fuentes de la contaminación del mar y no
satisfacen enteramente los requisitOs especiales de la Zona del
Mar Mediterraneo¡

Convencidas de la necesidad de una estrecha cooperación
entre los Estados y las Organizaciones internacionales intere
sadas en un enfoque regional coordinado y amplio para pro
teger y mejorar el medio marino de la Zona del Mar Mediterrá
neo,

Han convenido lo siguiente:
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ARTICULO B

Contaminación de origen terrestre

Las Partes Controtantea tomarán todas las medidas apropia
das para prevenir. reducir y combatir la contaminación de la
Zona del Mar Mediterráneo causada por desagües d,e rios. es
tablecimientos costeros o emisarios. O procedente de cuales~

quiera otras fuentes terrestres situadas dentro de sus respec-:i·
vos territorios.

ARTICULO g

Cooperación en casos cki contaminación resultante
dEl situacione' de emergencia

1. Las Partes Contratantes cooperarán entre· si para tomar '
las disposiciones necesarias en sItuaciones de emergencia qua
ocasionen contaminación en la Zona del Mar Mediterráneo.
cualquiera que sea la causa. as! como para reducir o eUrnina:
los da~os resultantes.

2. Cualquier Parte Contratante que tenga noticia de un9.
situación de emergencia que ocasione contaminación en la Zona
del Mar Mediterráneo deberá· notificarlo sin demora a la Or'
ganización '/. sea a través de la Organización. sea directamen·
te. a cualquier Parte Contratante que pueda resultar afectad.'\
por dicha situación.

ARTICULO 10

Vtgilancia de la contaminaci6n

1. Las Partes Contratantes tratarAn de establecer. en estre
cha colaboración con los Organismos internacionales que con
sideren competentes. programas complementarios o conjuntos de
vigilancia de la contaminación en la Zona del Mar Mediterrá
neo, incluidos. en su caso. programas bilaterales o multilatera
les, y tratarán de establecer en dicha Zona un sistema de vigi
lancia de la contaminación.

2. A tales efectos. las Partes Contratantes designaran las
autoridades encargadas de la vigilancia de la contaminación
dentro de las zonas bajo su jurisdicción nacional y participa
rán. en la medida en que sea factible, en arreglos internacio
nales para la vigilancia de la contaminación en las zonas situa
das fuera de los límites de su jurisdicción nacional.

3. Las Partes Contratantes se comprometen a cooperar en
la elaboración. adopción y aplicación de los anexos del presente
Convenio que puedan ser necesarios para establecer procedi
mientos y normas comunes para la vigilancia de la contamina·
ción.

ARTICULO 11

Cooperaci6n cientifica 'Y tecnol6gica

1. Las Partes Contratantes se- comprometen. en la medida
de lo posible, a cooperar directamente o, en su caso. a t.ravé9
de organizaciones regionales u otras organizaciones internacio
nales competentes, en los campos de la ciencia y la tecnologJa
y a intercambiar datos y cualquier otra información científica.
para los fines del presente Convenio.

2. Las Partes Contratantes se comprometen, en la medida
da lo posible, a promover y coordinar sus programas nacionales
de investigación sobre todos los tipos de contaminación del me·
dio marino en la Zona de) Mar Mediterráneo y a cooperar en
el establecimiento y 18 aplicación de programas regionales y
otros programas internacionales de investigación para los fines
del presente Convenio.

3. Las Partes Contratantes se comprometen a cooperar en la
prestación de asistencia técnica y de otras fonnasposibles rIe
asistencia en sectores relacionados con la contaminación del
mar. dando prioridad a las necesidades especiales de los países
en desarrollo de la región mediterrl\nea.

ARTICULO 12

Resp0n&abilidad e indemnización

Las Partes Contratantes se comprometen a cooperar, tan
pro?t~ como sea posible, en la. elaboración y adopción de pro
t:~lmlentos apropiados para la determinación de la responsa
bIlidad y de la indemnización por daños resultantes de la con,
taminación del medio marino coma consecuencia de cualquier
violación de las disposiciones del' presente Convenio l de los
Protocolos aplicables:

ARTICULO 13

Disposkione. institucwnale.

Las Partes Contratantes designan al Programa de las Nacio
nes Unidas para el Medio Ambiente para que desempeñe las
siguientes funciones de s~cretar1a:

U Convocar y preparar las reuniones de las Partes Contra
tantes y las conferencias previstas en los articuios 14, 15 Y 16';

tu Enviar a las Partes Contratantes las notificaciones, 103

informes y otros datos recibidos de conformidad con los articu
las 3, 9 Y 20;

iiU Examinar las peticiones de datos y la 1nformación pro·
venientes dé las Partés Contratantes y consultar con ellas sobre
cuestiones relativas al presente Convenio, a los protocolos y a
los anexos;

iv} Desempeñar las funcIones que le atribuyan los protoco
los del presente Convenio;

. v} Desempeñar cualesquiera otras funciones que puedan atri
buirle las Partes Contratantes;

vU Mantener la coordinación necesaria con los Organismos
internacionales que las Partes Contratantes consideren compe
tentes y, en particu~ar. concertar los arreglos administrativo'!
que puedan ser necesarIos para el eficaz desempeno de las fun- '
ciones de secretaria.

ARTICUW 14

Reuniones de las Parta. Contratante.

1. Las Partes Contratantes celebrarán reuniones ordinarias
cada dos años y,cuando lo estimen necesario.· reuniones extra~

ordinarias a petición de la Organización o de cualquier Parte
Contratante siempre que tal petición sea apoyada al menn!
por dos Part.es Contratantes.

2. Las reuniones de las Partes Contratantes tendrán como
misión velar por la aplicación del presente ConvenIo y de los
protocolos. y en particular: -

iJ Proceder a un examen general de los inventarios realiza
dos por las Partes Contratantes y los Organismos internacio
nales competentes sonre la situación de la contaminación del
mar y sus efectos en la Zona del Mar Mediterráneo;

in Examinar los infonnes presentados por las Partes Con
tratantes dA conformidad con el articulo 20;

UD Adoptar, revisar y enmendar, según proceda. los anex<JlI
del presente Convenio y de los protocolos, de conformidad con
el procedimiento establecido en' el articulo 17;

iv) Formular recomendaciones sobre la adopción de protocc
los adicionales o enmIendas al presente Convenio o a los pro
tocolos. de confonnidad con las disposiciones de los articulos 15
y 16;

v) Crear los grupos de trabajo que puedan ser necesarios
para examinar cualquier materia relacionada con el presente
Convenio y los protocolos y anexos;

vD Examinar y aplicar cualquier medida adicional que puo·
da ser necesaria para el logro de los objetivos del presente
Convenio y los protocolos.

ARTICULO 16

Adopción de protocolos adtcionalea

1. Las Partes Contratantes podrán adoptar, en una canfe
rEmcia diplomática. protocolos adicionales al presente Convenio,
de con.fonnidad con lo establecido en el pé.rrafo 2 del articu~

lo 4.
2. A petición de dos tercios de las Partes Contratantes, la

Organización convocará una conferencia diplomática para adop
tar protocolos adicionales.

3. Antes de la entrada en vigor del presente ConVenio, la
Organización podrá, tras consultar a los signatarios del pl'3
sente Convenio. convocar una conferencia diplomática para
adoptar protocolos adicionales. ~

ARTICU,LO le

Enmtanda. al Convento o a lo. protocolo.

1. Cualquier Parte Contratante en el presente Convenio po·
drl\ proponer enmiendas al Convenio. Tales enmiendas serán
adoptadas en una conferencia diplomática convocada por la
Organización, a petición de dos tercios de las Partes Contra-
tantes. /

2. Cualquier Parte Contratante en el presente Convenio po
drá proponer enmiendas a cualquier protocolo~ Tales enmiendas
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serán adop~da.s en una conferencia diplomática convocada por
la .. Organización, a petición de dos tercios de las Partes COU~

tratantes en el protocolo de que se trate. '
3. Las enmiendas al presente, Convenio serán adoptadas1por

mayoría de tres cuartos de lBS Partes Contratantes en el Con.·
venio representadas en la conferencia diplomática y serán so
metidas por el Depositario a la-aceptación de todas las Partes

. Contratantes en el Convenio. Las enmiendas a cualquier proto·
colo serán adoptadas por mayoría de tres cuartos de las Partes
Contratantes en el protocolo de que S8 trate representadaS en
la conferencia diplomatica y serán sometidas por el Depositario

. a la aceptación de todas las Partes Contratantes en dicho pro
tocolo.

'4. La aceptación de las enmiendas sera notüicada por escr1t~

al Depositario. Las enmiendas adoptadas de conformidad con el
parrafo ~ del presente articulo ontrarán en vigor, respecto de
las Partes Contratantes que las hayan aceptado, el trigésimo dia
después de la fecha en que el Depoaitarlo haya recibido notifi
cación de su aceptación por tres cuartos por lo menos de las
Partes Contratantes en el presente Convenio o en_ el protocolo
de que se trate, según el caso. .

5. Después de la entrada en vigor de una enmienda alpre·
sente Convenio O a un protocolo, cualquier nueva Parte Con
tratante en el Convenio o en dicho protocolo pasar' a ser 'Parte
Contratante en el instrumen~ enmendado.

ARTICULO 17

Anexo. y enmienda. CJ los anexos

1.. Los anexos del presente. Convenio o de cualquiera de
sus protocolos formarén parle Integrante del Convenio o del
protocolo de que se trate, según el caso.

2. Salvo que se disponga otril. cosa en cualquier protocolo.
se aplicará el siguiente procedimiento para la adopción ., la
entrada en vigor de toda enmienda a los anexos del presente
Convenio o de cualquier ProtoColo, con excepción de las en-
miendas al anexo sobre arbitraje: .

i~ Cualquier Parte Contratante podrá proponer enmiendas
a los anexos del presente Convenio o de cualquier protocolo
en las reuniones previstas en el articulo 14.

m Tales enmiendas ser'n adoptadas por mayoria de tres
cuartos de las Partes Contratantes en el instrumento de que
se trate.

11i) El Depositario comuIrlcar' sin demora las enmiendas
adoptadas a todas las Partos Contratantes.

iv} Cualquier Parle Contratante que no pueda aprobar" una
enmienda a los anexos del presente Convenio o de cualquiera
de sus protocolos lo notificar' por escrito ·al Depositarlo dentro
del plazo fijado por las Partes Contratantes interesadas al
adoptar la enmienda.

v} El Depositario comunicar' sin demora a todas las Par
tes Contratantes las notificaciones recibidas en virtud del aparo
tado iv) de este pé.rrafo.

vi) Al expirar el plazo a que se refiere el apartado Iv) dé
este párrafo, la enmienda al anexo surtira efectos respecto de
todas las Partes Contratantes en el presente Convenio o en
el protocolo de que se trate que no hayan cursado la notifi
cación prevista en dicho apartado.

3. Para 1& adopción y entrada en vigor de un nuevo anexo
del presente Convenio o de cualquier protocolo se aplicará
el mismo procedimiento ·q\le para la· adopción y entrada en
vigor de una enmienda a un anexo de conformidad con las
disposiciones del plLrrafo 2 del presente articulo; sin embargo,
si ello impli~ una enmienda al Convenio o a un protocolo.
el nuevo anexo sólo entrará en vigor cuando entre en vigor la
enmienda al Convenio o al protocolo de que se trate.

4. Las enmiendas al anexo sobre arbitraje se considerarán
como enmiendas al presente Convenio y serán propuestas y
adoptadas conforme al .procedimiento establecido en el articu· .
lo 16.

- ARTICULO 18

Reglamentos tntemo y financtero

1. Las Partes Contratantes adoptarán. un reglamento in
terno para sus reuniones y conferencias de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 14, lS y 16 del presente Convenio.

2. - Las Partes Contratantes adoptarán un roglamento flnan
ciero, elaborado en -consulta con 1& Ocganización, para deter
minar en particular ~u participación financlera~

ARTICULO 19

Ejercicio especf.al del derecho de voto

En las esferas de su competencia, la Comunidad Económica
Europea y cualquier agrupación económica regional a que se
refiere el articulo 24 ejercerán su derecho de voto con un nú
mero de votos igual al número de sus Estados miembros que
sean Partes Contratantes en el presente Convenio y en uno
o varios de sus protocolos. La Comunidad Económica Europea
y cualquier agrupación arriba mencionada no ejercer'n su de
recho de voto en los casos en que sus Estados miembros lnte
resados ej erzan el suyo, y viceversa.

ARTICULO 20

lnfonne.

Las Partes Contratantes transmitirán a la Organización in·
. formes sobre las medidas adoptadas para la aplicación del

presente Convenio y de los protocolos en los que sean parte,
en la fOrpl8 y en los plazos establecidos por la reunión de las
Partes Contratantes.

ARTICULO 21

Control de la aplicación

Las Parles Contratantes se comprometen a cooperar en 1&
elaboración de procedimientos que les permiten velar por la
aplicación del presente Convenio y de los protocolos.

ARTICULO 22

Arregla de controversias

l. En caso de que se suscite una controversia entre Partes
Contratantes sobre la interpretación o aplicación del presente
Convenio o .de los protocolos, dichas Partes se esforzarán po~

resolverla mediante negociaciones o cualquier otro medio pa··
cffico de su elección.

2. Si las partes interesadas no consiguen resolver la con·
troversia por los medios· mencionados en el pá.rrafo anterior.
la controversia será, de común acuerdo, sometida. a arbitraje
conforme a las disposiciones del anexo A del presente Con·
venio.

3. No obstante, las Partes Contratantes podrán declarar en
cualquier. momento que reconocen como obligatoria ipso lacto
y sin convenio especial, respecto a cualquier otra Parte que
acepte la mis¡na obligación, la aplicación del procedimiento
de arbitraje de conformidad con las disposiciones del anexo A.
Dicha declaración ser' notificada por escrito al Depositarlo,
quien la comunicaré. a las demás Partes.

ARTICULO 23

Relación entre el Convento y los protocolos

1. Sólo se- podrá llegar a ser Parle Contratante en el pre
sente Convenio si al mismo tiempo se llega a ser Pana Con-:
tratante en uno de los protocolos por lo menos. Sólo se podrá
llegar a ser Parte Contratante en un protocolo si ya se.. es o
se llega a sel al mismo tiempo Parte Contratante en el pTe-:
sente Convenio. .

2. Cualquier protocolo del presente Convenio sólo obligar'
a las Partes Contratantes en el protocolo de que se trate.

3. Solamente las Partes Contratantes en un protocolo po·
drán tomar las decisiones relativas a ese protocolo, en lo que
respecta a la aplicación de los articulos 14, 16 Y 17 del pre
sente Convenio.

ARTICULO 24

Ftrma

El presente Convenio, el protocolo sobre la prevención de
la contaminación del mar Mediterráneo causada por vertidos
desde buques y aeronaves Y el protocolo sobre cooperación
para .combatir en situaciones de emergencia la contaminación
del mar Mediterráneo causada por hidrocarburos Y otras sus
tanciasperjudiciales estarán abiertos en Barcelona. el te -de
febrero de -1976. y en Madrid, del 17 de febrero de 1976 al
16 de febrero de 1977, A la rinna de los Estados invitados como
participantes a la Conferencia de Plenipotenciarios de los Es
tados Riberetl.os de la Reglón del Mediterráneo sobre la Pro- .
tección del mar Mediterráneo, celebrada en Barce:lona del 2 al
16 de febrero de 1976. y de cualquier Estado facultado para
firmar un determinado protocolo, de conformidad con las di8~
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posiciones de dicho protocolo. Estan\n también a~:liertos hasta
esa misma fecha a la firma de la Comunidad Económica Eu
ropea y de cualquier agrupación económica regional semejante
en la que al menos uno de sus miembros sea Estado riberailo
de la zona del mar Mediterráneo y que eJerzan competenclas
en esferas comprendidas dentro del I1mhito del presente Con
venio y de cualquier protocolo que les afecte.

ARTICULO aa

RattficQción. aceptación o aprobactón

El presente Convenio y cualquiera de sus protocolos estarán
sujetos a ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumen
tos de ratificación. aceptación o aprobación serán depositados
en poder del Gobierno de España. que asumirá las funciones
de Depositario.

ARTICULO 26

Adhesión

1. A partir del 17 de febrero de. 1977, el presente Convenio,
el Protocolo sobre la prevención de la contaminación del mar
MediterrAneo causada por vertidos desde buques y aeronaves
y el Protocolo sobre cooperación para combatir en situaciones
de emergencia la contaminación del mar MediterrAneo causada
por hidrocarburos y otras sustancias perjudiciales estarán abier·
tos a la adhesión de los Estados; de la Comunidad Económica
Europea y de qJ.alquier agrupación económica regional a los'
que se refiere el articulo 24.

2. Después de la entrada en vigor del presente Convenio
y de cuaJquiera de sus protocolos, cualquier' Estado no com~

prendido entre aquellos a los que se refiere el articulo 24 po~

drá adherirse al presente- Convenio y a cualquiera de sus pro
tocolos con la aprobación previa de tres cuartos de las Partes
Contratantes en el protocolo de que se trate.

3. Los instrumentos de adhesión serán depositados en po
der del Depositario.

ARTICULO 27

Entrada en vtgor

1. El presente Convenio entrará en vigor en la misma techa
que el primer protocolo que entre en vigor."

2. El Convenio también entrará en vigor respecto de los
Estados, de la Comunidad Económica Europea y de cualquier
agrupación económica regional a los que se refiere el arUcu~

lo 24 que hayan cumplido los requisitos formales para ser
Partes Contratantes en cualquier otro protocolo que todavía
no haya entrado en vigor.

3. Cualquier protocolo del presente Convenio, salvo que se
disponga otra cosa en ese protocolo, entrará en vigor el tri·
gésimo dia después de la fecha en que hayan sido depositados
al menos seis instrumentos de ratificación. aceptación o apro
bación de dicho protocolo o de adhesión al mismo por las
Partes a las que se refiere el artículo 24.

4. Ulterionnente. el presente Convenio y cualquiera de sus
protocolos entrarAn en vigor respecto de cualquier Estado, de
la Comunidad Económica Europea y de cualquier agrup8ción
económica regional a los que se refiere el articulo 24 el tri
gésimo día después de la fecha de depósito del instrumento
de ratificación. aceptación. aprobación o adhesión.

ARTICUf:.O 28

Retiro

L Cualquier Parte Contratante podrá retirarse del presen.
te Convenio. mediante notificación por escrito. en cualquier
momento después de transcurrido un plazo de tres Mas, con
tados a partir de la fecha de la entrada en vigor del Convenio.

2. Salvo que se disponga otra cosa en cualquier protocolo
del presente Convenio. cualquier Parte Contratante podri re
tirarse de ese protocolo, mediante notificación por escrito. en
cualquier momento después de transcurrido un plazo de tres
años. contados a partir de la fecha de la entrada en vigor del
protocolo.

3. El retiro surtirá efecto el nonagésimo día después de la
fecha en que el Depositario haya recibldo la notificación.

4. Se considerará que cualquier Parte Contratante que se
retire del presente Convenio se retira también de los protoco
los en los que sea parte,!.

5. Se considerará que cualquier Parte Contratante que, ha
biéndose retirado de un protocolo, ya no sea parte en ningún
protocolo del presente Convento. 88 ha retirado también del
Convenio.

ARTICULO 2SI

Funcionel! del Depositarlo

1. El Depositario comunicará a las Partes Contratantes, a·
cualquier otra de las Partes a que se refiere el articulo :M y
a la Organización:

11 La rinna del presente Convenio y de cualquiera de sus
protocolos y el depósito de los instrumentos de ratificación.
aceptación, aprobación o adhesión, efectuados de conformidad
con los articulos 24, 25 Y 26.

m La fecha en que el Convenio y cualquiera de sus proto
colos entre en ,vigor. de conformidad con el articulo 'n.

iiiJ Las notificaciones de retiro de conformidad con el ar
ticulo 28.

iv) Las enmIendas adoptadas respecto del Convenio y de
cualquiera de sus protocolos, la aceptación de esas enmiendas
por las Partes Contratantes y la fecha de su entrada en vi
gor, de conformidad con el articulo 16.

v) La adopción de nuevos anexos y las enmiendas a cual
quier anexo, de conformidad con el artIculo 17.

viJ La declaración de aceptación de la aplicación obligato~

ria del procedimiento de arbitraje, de conformidad con el pá
rrafo 3 del articulo 22._

2. El texto original del presente Convenio y de cualquiera
de sus protocolos 'será depositado en poder del Depositario, el
Gobierno de Espatl.a, que enviará copias certificadas confor
mes a las Partes Contratantes, a la Organizaclón y al Secre
tario general de las Naclones Unidas para su registro y pu
blicación. de conformidad con el articulo 102 de' la Carta de
1M Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual, los infrascritos. debidamente au~

torizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el pre
sente Convenio.

Hecho en Barcelona el dieciséis de febrere de mil novecien·
tos setenta y seis, en un solo ejemplar en los idiomas arabe,
español, francés e inglés, haciendo fe por igual cada una de
las versiones.

ANEXO A

Arbitraje

ARTICULO 1

Salvo que las partes en la controversia acuerden otra cosa,
el procedimiento de arbitraje se regirá por las disposiciones
del presente anexo.

"ARTICULO .a

1. Si, de conformidad con los párrafos 2 ó 3 del articu
lo 22 del presente Convenio. una Parte Contratante dirige a
otra una demanda" al efecto. se constituirá un Tribunal arbi~

tral. La demanda de arbitraje indicará su obleto y, en par·
ticular, los articulos del Convenio o de los protocolos cuya
interpretación o aplicación estén en litigio.

2. La parte demandante hará saber a la Organización que
ha pedido que se constituya un Tribunal arbitral, indicando
el nombre de la otra parte en la controversia y los articulas
del ConvenIo. o de los protocolos cuya interpretación o apli
cación sean en su opinión obJeto de la controversia. La Or~

ganización comunicará las informaciones asi recibidas a las
dem~ Parles Contratantes en el Convenio.

ARTICULO 3

El Tribunal arbitral estará compuesto de tres miembros:'
cada una de las partes en la controversia nombrará un árbi~

troj los dos Arbitros así nombrados designarán de cotnún
acuerdo al tercer Arbitro, quien asumirá la presidencia del
Tribunal. Ese ultimo árbitro no deberá ser nacional de nin
guna de las partes en la controversia, ni tener su residencia
habitual en el territorio de ninguna de esas partes, ni estar
al servicio de ninguna de ellas ni haberse ocupado ya de!
asunto en ningún otro concepto.

ARTICULO'

1. Si dos meses después de haberse nombrado el segundo
árbitro no se ha designado al Presidente del Tribunal arbitral.
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el Secretario general de las Nadónes UnIdas, a petición de la
parte más dill¡'ente, proceder6. • 8U des1Fl&C16n en un nuevo
plazo de doa meses.

2. Si dos meses después de 1& recepción de la demanda una
de las parte&: en la controversIa no ha -prooedido al nombra.
miento do un árbitro. la otra porto po<Iri dlrlglrso al Secre
tario ¡eneral de las Naciones Unidas, quien designará al Pre
sidente del Tribunal arbitral BU UD nuevo plazo de dOI meses.
Una vez designado. el Presidente del Tribunal arbitral pedirá
a la parte que aún no haya nombrado un árbitro que lo haga
en un plazo de dos meses. Transcurrido este plazo, el Prest.

. dente del Tribunal arbitral se dirigirá al Secretario general de
las Naciones Unidas, quien procederá a dicho nombramiento
en un nuevo plazo de dos meses.

ARTICULO 5

1. El Tribunal arbitral decidir' con arreglo a las normas
~ del derecho Internacional y•.en partIcular, del presente Convenio

y de los protocolos de que S8 trate.
2. Cualquier. Tribunal arbitriJJ que se consUtuya- de confor

midad. con el presente anexo adoptaré. su propio reglamento.

ARTICULO 8

t.Las decisiones del Tribunal· arbitral, tanto en materia
de proced1miento como sobre el fondo, serán adoptadas por ma
yorla de SUB miembros.

2. El Tribunal podré. adopt&' las medidas apropiadas para
determinar los hechos. A petición de una de las partes, podré.
recomendar las medidas cautelares Indispensables.

3. Si dos o más Tribunales arbitrales constttuidQs de con
formidad con el presente anexo recibieran demandas cuyo
contenido fuera idéntico o ané.logo, podrtLn informarse recfpro
camente de los procedimientos relativos a la determinación de
los hechos y tenerlos en cuenta en la medida de lo posible.

4. Las partes en la contraversia daré.n todas las facilidades
necesarie.a para el desarrollo eficaz del procedimiento.

5. la ausencia o no comparecencia de una .parte en la
controversia no interrumpiré. el procedimiento:

ARTICULO 7

l. El laudo del Tribunal arbitral seré. motivado. Será den·
nitivo y obligat.orio para las partes en la controversia. .

2. Cualquier controversia que surja entre las partes relativa
a la interpretación o ejecución del laudo podré. ser sometida
por la parte mé.s diligente ai TrIbunal arbitral que lo haya
dictado o, si no ea posible someterla a éste, a otro Tribunal
constituido -al efecto de la misma manera que el primero.

ARTICULO s

La Comunidad Económica Europea y cualquier agrupación
económica regional a que se rQfiere el articulo 2.f del Convenio.
como cualquier otra Parte Contratante en el Convenio, podré.n
actuar como parte demandante o demandada ante un Tribunal
arbitral.

PROTOCOLO SOBRE LA PREVENCION DE LA CONTAMINA
CION DEL MAR MEDITERRANEO CAUSADA POR VERTIDOS

DESDE BUQUES Y AERONAVES

Las Partes Contratantes en' el presente Protocolo,
Considerando que son Partes en el Convenio para la pro-

tección del mar Mediterraneocontra la 'contaminación; .
Reconociendo el peligro que representa para el medio marino

la contaminación t:aUSBda por operaciones de vertido de dese
chos u otras materias. efectuadas desde buques 'f aeronaves;

ConSiderando que los Estados ribere~os del mar MedIterr,.
neo tienen un interés cOmún en la protecci6n del medio marino
contra ese peligro;

Teniendo en cuenta el Convenio sobre la prevención de la
contaminación del mar por vertimiento de desecnos y otras
materias adoptado en Londres en 1972; .

Han convenido l,? siguiente:

ARTICULO 1

Las Partes Contratantes en el presente Protocolo (denomina
das en lo sucesivo _las Parte~) se comprometen a adoptar todas'
las medidas apropiadas para prevenir y reducir la contamina
ción en la Zona del Mar Med1terré.eo causada por operaCiones
de vertido efectuadas. desde buques y aeronaves.

A8TICULO z,
La -zona a la que se aplica el presente Protocolo es la Zona

del Mar Mediterrimeo delimitada en el artJculo 1 del Convenio

para la protección del toar Mediterráneo contra 1& contamina.
ción .(denominado en lo aucesivo .el Convenio-) ~

ARTICULO 8

A los efectós del t>resent.e Protocolo:

1. Por -buques y aeronaves- se &DUende 108 vehfculOl que
8e mueven por el agua o por el aire, 'de cuaJquier tipo que sean.
Esta expresión incluye 101 vehieulos que se desplazan IObre un
colchón de aire ., 101 vehiculoa fiotantel, sean O no autopropul..
sados, asi como las plataformas u otras conltrucclones en el
mar y su equipo.

2. Por .desechos u otras materias- le entiende materiaIe.
y sustancias de cualquier clase, forma o naturaleza.

s.. Por .vertido_ se entiende:

a) Toda evacuación deliberada en el mar de desechos u otras
materias efectuada desde buques y aeronaves:

bJ Todo hundimiento deliberado en el mar de buques y ae-:
renaves.

4. ~l término .vertido_ no incluye:

a) La evacuación en el mar de desechos y otras materias
que sean Incidentales a Isa operaciones normales de buques
o aeronaVes y de sus equipOS· o que se deriven de ellas, excepto
los desechos y otras materias transportados por buques o aero
naves, que operen con el propósitó de eliminar dichaa materias
o que se deriven del tratamiento de dichos desechos u otras
materias en dichos buques o aeronaves:

b) la colocación de materias para un fin distinto del de
su mera evacuación, siempre que dicha COlocación no sea con~

traria 8: los objetivos del presente Protocolo:

5. Por _Organización_ se entiende el organismo designado
en el artículo 13 del Convenio.

ARTICULO 4.

Se prohíbe el vertido en la Zona del Mar Medi~erráneo de
los desechos u otras ma~erias enumerados en el anexo 1 del
presente Protocolo.

ARTICULO 5

Para el vertido en la Zona del Mar Mediterrtmeo de loa de...
sechos u otras materias enumerados en el anexo 11 del pmsente
Protocolo se requerirá en cada caso un previo permiso especial
expedido por las autoridades nacionales competentes. .

ARTICULO 6

Para el vertido en la Zona del Mar Medlterrimeo de todos
los demás desechos u otras materias se requeriré. un previo
permiso general expedido por las autoridades nacionales com..
petentes.

ARTICUW 7

Los permisos mencionados en los articulo. 5 y 6 se conce
dertm tan s610 tras una cuJdadosa consideración de todos los
factores que figuran en el anexo In del presente Protocúlo. Se
transmitiré. a la Organización información relativa a tales per~

misas.

ARTICULO s

Las disposiciones de los articulas 4. 5 Y e no se aplicarán
en -caso de fuerza mayor debida &1 mal tiempo o a cualquter
otra causa. cuando .resulte amenazada la vida humana o 16
seguridad. de un buque o aeronave. En tal caso, se informaré.
inmediatamente de la realización del vertido a la Organización
Y. sea a través de la Organización sea directamente, a cuaJquier
Parte que pudJera resultar afectada, con todos los detalles
relatJvos alas circunstancias '1 a la naturaleza y cantidades
de los desechos u otras materias objeto del vertido.

ARTICULO ~

Si en caso de emergencia de caráCter excepcional una Parte
estima que desechos u otras mat8rl&s enumer4d(.;s e'1 el ane..
xo 1 del· presente Protocolo no pueden ser eliminados E'n tie·
rra sin provocar riesgos o dafios inaceptables. especIalmente
para la segurldad de la Vida humana, consultará inmedlatamen·
te con la Organización. La OrganiZactón, tres consultar con
las Partes en el presente Protocolo, recomendaré. los métodoa
de almacenamiento o los medios de destrucción o el1minactón
más adecuados de acuerdo con las circunstancias. La Parte
Interesad. Inform"" a Ia,Organlzaolón do las modldaa odopta,
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das en cumplimiento de estas recoinendadones. Las partes se
comprometen a prestarse' mutuamente ayuda en tales situa
ciones.

ARTICULO 10

1. Cada Parte designarA. una o varias autoridades campe·
tentes pe.ra:

al .Expedir los permisos especiafea previstos en el arUcu10 5;
b) Expedir loa permisos generales previstos en el articulo 8;
el Llevar registros de la naturaleza y las cantidades de los

desechos u otl'as materias cuyo verUdo se autorice, asi como
del lugar. fecha y método del vertido.

2.. Las autoridades competentes de cada Parte expedirán 108
permisos previstos en los artículos 15 y 8 respecto a los desechos
u otras materias destinados a ser vertidos que:

al Se carguen en su territorio;
b) Se carguen en un buque o aeronave registrado o aban~

derado en su territorio, cuando la carga .tenga lugar en el
territorio de un Estado que no sea Parte en el presente Pro·
tocoJo.

ARTICULO 11

1. Cada Parte adoptará laa medidas necesarias para la apli
cación del presente Protocolo a:

al llis buques y aeronaves registrados o abanderados en su
terri torio;

b) Los buques y aeronaves que carguen en su territorio
desechos u otras materlas destinados a ser vertidos¡ _

e) Los buques y aeronaves que se crea se dedican a ope
raciones de vertido en zonas situadas, a estos efectos, balo su
jurisdicción.

2. El presente Protocolo no se aplicará a los buques y aero
naves que, siendo propiedad de un Estado Parte en el presente
Protocolo o estando a su servicio, sólo presten por el momento
servicios gubernamentales de cartcter no comercial. No abe·
tante, cada Parte se cuidarA de adoptar las medidas oportunas
para. garantizar que, dentro de lo razonable y practicable, tales
buques y aeronaves de propiedad o servicio estatal actúen en
consonancia con el presente Protocolo, sin que ello perjudique
sus operaciones o su capacidad operativa.

ARTICULO 12

Cada Parte se compromete a cursar Instrucciones a sus bu
ques y aeronaves de vigilancia marítima y a los demás servi
cios competentes para que informen a sus autoridades n8cio
nales de cualquier incidente o situación en la Zona del Mar
Madi terrlmeo que haga sospechar que .se han realizado o estAn
a punto de realizarse o.peraclones de vertido en contra de lo
dispuesto en el presente Protocolo. Dicha Farte InformarA, si
10 estima oportuno, a cualquler,otra Parte interesada.

ARTICULO 13

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará al
derecho de cada Parte a adoptar, de conformidad con el der~

cho internacional, otras medidas para prevenIr.la contaminación
causada por operaciones da vertido.

ARTICULO 14

1. Las reuniones ordinaria. de le.a Partes en el presente
Protocolo se celebrarAn en conjunción con las reuniones onli~

narlas que de conformidad con el artículo 14 del Convenio
celebren las Partee Contratantes en dicho Convenio. Laa Partes
en el presente Protocolo podn\n celebrar asimismo reuniones
extraordinarias. de conformidad con el articulo 14 del Convenio.

2. Las reuniones de las Partes en el presente Protocolo ten.
drán como misión, en particular:

a) Velar por la aplicación del presente Protocolo, así como
evaluar la eficacia de las meoildaa adoptadas y la necesidad
que pueda haber de adoptar otras medidas, en particular en
for~ de anexos;

b) Estudiar y evaluar los datos relativos 8 los permisos
expedidos de confonnidad con lr-s artfculos 15, 8 Y 7 Y 108 vertidos
realizados;

e) Revisar y enmendElr. si fuese necesario, cualquier anexo
del presente Protocolo;

d) Desempetiar las demás funciones que puedan resultar
necesarias pare. la aplicación del presep.~ ~ro~colo~

3. Para la adopción de enmiendas. a los anexos del presente
Protocolo, de conformidad con el articulo 17 del Convenio, se
requerirá una mayorla de tres cuartos de las i'&rtes.

ARTICULO 15

1. Las disposiciones del Convenio relativas a cualquiera de
sus Protocolos se aplicarán en relación con el presente Protocolo.

2. Los reglamentos interno y financiero, adoptados de con
fonnidad con el artículo 18 del Convenio, se aplicarán en rela
ción con el presente Protocolo. a meDOS que las Partes en el
presente Protocolo acuerden otra cosa.

En testimonio de lo cual los Infrascritos. debidamente auto~

rizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente
Protocolo.

Hecho en Barcelona, el dieciséis de febrero de mil noveeien·
tos setenta y seis, en un solo ejemplar, en los idiomas árabe,
español. francés e inglés, haciendo fe por igual cada una de
las versiones.

ANEXO I

A. A los efectos del artículo 4 del Protocolo, se enumeran
las siguientes sustanci6S o materias:

l. Compuestos orgánicos halogenlldos y otros compuestos que
puedan formar 18188 sustancias en el medio marino, con excep
ción de los que no sean tóxicos o que se transformen rAplda
mente en el mar en sustancias biológicamente inocuas. siempre
que no den mal sabor a la carne de los organismos marinos
comestibles.

2. Compuestos orgán1cos de silicio y otros compuestos que
puedan formar tales iustancias en el medio marino, con ex.
capción de los que no sean tóxicos o que se transformen rápida..
mente en el mar en sustancias biológicamente inocuas, siempre
que no den mal sabor a la rerne de los organismos marinos
comestibles.

3. Mercurio y compuestos de mercurio.
4. Cadmio y compuestos de cadmio.
S. Plásticos persistentes y demás materiales sintéticos per.

sistentes que puedan obstaculizar materialmente lo. pesca o la
navegación, reducir las 'posibilidades de esparcimiento u obs_
taculizar otros usos legitimos del mar.

6. Petróleo crudo e hidrocarburos que puedan derivarse del
petróleo. asi como meFlas que contengan esos productos, car
gados con el fin de ser vertidos.

7. Residuos u otras materias de alto, medio y balo nivel
radiactivo, según sean definidos por el Organismo Internacio
nal de Energfa Atómica.

8. Compuestos Acidos y bAslcos que por su composición y
cantidad puedan poner gravemente en pelIgro la caJidad de las
aguas del mar. Las Partes detennin6rAn. con arreglo al proce
dimIento previsto en el pArraro 3 del articulo 14 del presente
Protocolo, la composición y cantidad que hayan de tomarse en
consideración.

9, Materias en cualquier forma (por ejemplo, sólidas, U·
quidas, semil1quidas. gaseosas o vivientes), producidas para la
guerra química y biológica, con excepción de aquellas que se
transformen 'rápidamente en el mar en sustancias inocuas me
diante procesos fisicos, quimtcos o biológicos, siempre que:

i). No den mal sabor a la carne de los organismos marinos
comestibles; o

UJ No pongan en peligro la salud del hombre o de los
animales.

B. El presente anexo no se apl1cará a desechos u otras ma
terias, tales como lodos de aguas residuales y escombros de
dragados, que contengan como vestigios de contaminantes las
sustancias· enumeradas en los pArrafos 1 a6 supra. El vortido
de tales desechos estaré. sujeto a las disposiciones de loS" ane
xos 1I y IIl, según proceda.

ANEXO 11

A los efectos del articulo 5 del Protocolo, le enumeran los
sIguientes desechos y otras materias cuyo vertido requiere
precauciones especiales:

1. U Arsénico, plomo, cobre, cinc, berilio, cromo, niquel,
vanadio, selenio y antimonio y sus compuestos;

m Cianuros y fiuoruros;
im Pesticidas y sus subproductos no 'ncl"J.fri.'-)8 en. el ane

xo J¡
Iv) Sustancias qUÍmicas orgAnic8s sintéticas, no Incluidas

en el anexo 1. que pueda.n producir efectoslOC1V0'3 sobre loS'
organismos marinos o dar mal sabor ~ la carne de los orga'''l
nismos marinos ~omestibles!
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2..UCompuestos é.cJ.dos, y bislcos cuya composición y can·
tidad no se haya determinado aún con arreglo al procedimiento
previsto en el parrafo A. 8 del '8.nexo l;

üJ Compuestos ácidos y básicos a los que no se aplique
el anexo 1. con excepción 'de los compuestos qua ·hayan de
verterse en ca.ntidades Inferiores a los plveles que las Partes
determinen oon arreglo al procedimiento previsto en el párra
fo 3 del articulo 14 del presente Protocolo.

3. Contenedores, chatarra y otros desechos voluminosos que
puedan hundirse hasta el fondo del mar y obstaculizar seria
mente la pesca o la navegación..

4. Sustanciaa que, aun sin tener carácter tóxico. puedan re
sultar nocivas como oonsecuencia de las cantidades vertide.s o
que puedan reducir seriamente las posibilidades de esparciw

miento, poner en peligro la vida humana o los organismos ma
rinos u obstacul1zar la navegación.

5. Desechos radiactivos \J otras materias radiactivas que no
se incluyan en el anexo 1. En la concesión 118 permiSos para el
vertido' de tales materias, las Partes deberán tener debid.amente
en cuenta las recomendaciones del órgano Interna.cionál compe
tente en esta esfera, en la actualidad el Organismo In~ernacio·

nal de Energia AtÓmice.

ANEXOUI

Entre los faciores que deberán tomarse en consideración al
establecer cr1terio~ que rilan la concesión de permisos }JflTa eJ
vertido de materias en el mar, teniendo en cuenta el articulo"7
del protocOlo. deberin figurar los siguientes:

A. Caractertsticas}' composición de la materia,

1. Cántidad total y composición media de la materia ver~
Uda (por ej emplo". por atio).

2. -Forma (por ejemplo, s6lida; lodQsa, liquida O gaseosa).
3. Propiedades: fisicas (por ejemplo, solubilidad y densidad).

quimicas y bioquímicas (por ejemplo, demanda de 'oxigeno, nu·
trientes) y biológicas (por ejemplo; presencia" de virus, bacte-
rias, levaduras, parásitos). '

4. Toxicidad.
5. Persistencta: fisic~, química y biológica.

. 6. Acumulación y biotransformaC1ón en materiales biológi
cos o sedimentos.

7. Susceptibilidad a los cambios físicos, químicos y bioqui
micos 8 interac6ón en el medio acuitico con otros materiales
orgánicos e inorgánicos disueltos.

8. PrObabilidad de que se produzcan contaminaciones u otros
cambios que reduzcan la posibilidad de comercialización de los
recursos (pesoados, moluscos. etc,).

B. Caractertsticas del lugar de vertido y método de depósito.'

1. Situación (pór ejemplo, coordenadas de la zona de vertido,
profundidad y distancia de la costa), situación respecto a otras
zonas (por ejemplo, zonas de esparcimiento, de desove, de cria.
deros y de pesea y recursos ex.plotables).

2. Tasa de eliminación por periodo específico (por ejemplo,
cantidad por día. por semana. por meS).

3. Métodos de envasado y acondicionamiento, si los hubiere.
4. Dilución inicial lograda por el método de descarga pro

puesto, en especial la velocidad del buque.
S. Características de la dispersión (por ~jemplo, efectos de

, las corrientes, mareas y viento sobre el desplazamiento horizon
taly la mezcla vertIcal).

.8. Características del agua (por eJemplo, temperatura, pH,
salinidad, estrattficactón, indices de oxigeno de la contaminación
-oxigeno disuelto {DO}, demanda quimicade oxigeno (000) y
demanda bioquimica de oxigeno {OBO}-. nitrógeno presente en
forma -orgánica ''1 mineral incluyendo amoniaco, materias' en
suspensión, otros nutrientes y productividad'>.

7. Características de los fondos (por ejemplo, topografía, ca
racterísticas geoqWmlcas y geológicas y productividad biológlca.J.

8. Existencia y efectos de otros vertidos que se hayan efec
tuado en la zona de vertido (por ejemplo, 1n.formaclón sobre
conte~do de metales pesados y contenido de carbono orgAnt.col.

-9. Al conceder un permiso para efectuar una operación de
vertido, las Par~s Contratantes tratarl1n de determinar si existe
una base cientif1ca adecuada para' evaJuar las consecuencIas de
181 vertIdo en la zona de que se trate, en consonancia con las
disposI.cIones .an teriores y teniendo en cuenta las variacio~ea'
estacionales. .

C. Constderaciones y condiciones generales.

l. Posibles efectos sobre los esparcimientos (por ejemplo,
presencia de material Ootante o varado, turbidez, malos olores,
decoloración 1. espumas):.

2. Posibles efectos sob~e la ·v14a me.rina. piscicultura y con~
quilicu1tura. especies marinas y pesquenas. y recolección y cul~

tivo de algas marinas. . ..
3. Posibles efectos sobre ~trasuUUzaciones del mar (Por

ejemplo, menoscabo de la calidad del agua para ·usos industria
les, corros1é'o. submarina de las estructuras. entorpecimiento de
las operacionea de buques por la presencia de. materias notan·
tes, entorpedmiento de la pesca o de la navegación por el depó~

sito de desechos u objetos sólidos en el fondo del mar '1 proteo
ción de zonas de espectal tmportancla para fines cle:nUf1cos
o de conservación).

4. Disponibilidad práctica de otros métodos de tratamiento,
evacuación o eliminación en. tierra. o de tr&tam1ento para re~
ducir la nocividad. de las materias IEUltes ele su vertido en el mar.

PROTOCOLO SOBRE COOPERACION PARA COMBATm EN
SITUACIONES DE EMERGENCIA· LA CONTAMINACION DEL
MAR MEDITERRANEO ·CAUSADA POR HIDROCARBUROS Y

. OTRAS SUSTANCIAS PERJUDICIALES

Las Partes Contratantes en el presente Protocolo,. . \
. Considerando que son Partes en el Convenio para la protec

ción del mar Mediterráneo contra la contattlinación,
Considerando que una grave contaminación de Ias agua& de

la Zona del Mar Mediterráneo por hidrocarburos y otras BUS"
tancias perjudiciales encierra un peligro para los Estados rib~

reños y para los ecosistemas marinoS: .
Considerando que- para combatir tal contaminación es nece

sario contar con la cooperación de todos los Estados ribereAos
del mar Mediterráneo.-

Teniendo en cuenta el Convenio internackmal de 1973 para
la prevención de la contaminación originada por los buques,
el Convenio internacional de 1969 relativo a la tntervención en
alta mar en los casos de accidente de contaminación de las
aguas del mar por hidrocarburos y el Protocolo de 1973 relativo
a la intervención en alta mar en casos de contaplinaci(m del
mar por sustancias distintas de los hidrocarburos:

Teniendo Igualmente en cuenta el Convemo Int.ernacional de
1969 sobre responsabilidad civil por daftos causados por la con·.
tamInación de las aguas del mar por hldrocarburosj

Han convenido lo siguien,te: ;

ARTICULO 1

Las Partes Contratantes en el presente Protocolo (denomI
nadas ~en:lo slJCesivo .las Partes.) ~erarán entre sí para
tomar las dlspbsiciones necesarias en caso de peligro grave
o inminente para el medio marino, el litoral o los intereses
conexos de una o varias Partes ocasIonado por la presencia
de grandes cantidades de hidrocarburos o de otras sustancias
perjudiciales, accidental o debida a la acumulación de pe
queftas descargas, que contaminen O puedan contaminar las
aguas de la zona definida en el artículo 1 del Convenio para
la protección del mar Mediterráneo contra la contaminación
(denominado en lo sucesivo _el Convenio.).

ARTICULO z
A los efectos del presente Protocolo, por ,-intereses conexos';:

se entiende los Intereses de ,un Estado ribereño directamente
afectado o amenazado que guarden relación, Q1l particular, con:]

a) Las" actividades en aguas costeras, puertos o estuarios,
incluidas las aett.vidades pesqueras.

b) J,.os atractivos de caráCter histórico yturlstico, inclui
dos los deportes acuáticos y otras activIdades recreativas de
la región de que se trata.

el La.J&1ud de'los habitantes dellltoral.
d) La conservación de la fauna y la flora marinas.

ARTICULO 3

Las Partes se esforzarán por mantenelt , fpmentar, ya ac~

tuando por separado, ya ,en cooperación bilateral o multila·
taral, los planes de urgenda y los medios que destinen a coro·
batir la contaminación del mar por hidrocarburos y otraa
sustancias perjudiciales; Figur&.rl1n entre estos medios, de mo-
do especial el equipo, los· buques, las aeronaves ., el personal
necesarios 'para operar en situaciones de emergencia.

ARTICULó •

Las Partes instituirán y ejercerán, ya actuando por separa~

do, ya en QOopera:ción bilateral o multilateral, una vIgilancia
acttva d. ],a zona del lD&l: MedtterrAneo, ~n objeto de dls-
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poner de la lnforinación mu. precisa que quepa obtener sobre
las situaciones a que tiace referencia el artfculo 1 del pre
sente Protocolo: .

ARTICULO s
En caso de echazón O Calda al mar de sustancias perfudi·

ciales en paquetes, contenedores. tanques portáUles y cam1o
nes o vagones cisterna, las Partes se comprometen a cooperar•

.en la medida de lo. posible, en las 'tareas de salvámento y re
cuperaci6n' de dichas sUstancias, oon miras a reducir el riesgo
de contaminación del medio marino. .

ARTICULO 6

1. Cada Parte se compromete a difundir a las demás Partes
. información acerca de:

al La organización nacional competente o las autoridades
nacionales competentes en la lucha contra 1& contaminaciÓD
del mar causada por hidrocarburos y otras sustancias perju
diciales.

b) Las autoridades nacionales competentes encargadas de
recibir informes sobre la conttiminaci6n del mar causada por
hidrocarburos y otras sustancias perjudiciales y de atender a
cuestiones relacionadas con medidas de asistencia entre las
Partes.

e) Los nuevos métodos para evitar la contaminación del
mar por hidrOcarburos· y otrae sustancias' perjudici41es, las
nuevas medidas para combatir esa contaminación 'Y el esta",:
blecimIento de programas de investigación relacionados con
es~ actividades. '-

2. Las Partes que. en su caso, hayan acordado intercambiar
directamente información deberán facilitarla también al can·
tro regional. Este transmitiré. dicha información a las demás
Partes Y. sobre una base de reciprocidad. a los Estados rtb&
reftos de la zona del mar Mediterráneo que no sean Partes
en el presente Protocolo.

ARTICULO 7

Las Partes se comprometen a coordinar la. utilización de
los medios de comunicación de que dispongan. a fin de garan
tizar, con la rapidez 'Y fiabilidad necesarias, la recepci6n, la
transmIsi6n y la difusión de todos los informes y datos ur
gentes relativos a los acontectm1entos y situaciones a que se
hace referencia en el &ruculo 1. El centro regional deberá
contar con los medios de comunicación que le penn1tan par
ticipar en la realización de este esfuerzo coordinado Y. de
modo especial. desempedar ras funciones que le hayan sIdo
asignadas en virtud del pirrato' 2 del articulo 10.

ARTICULO 8

1. Cada Parte cursará instrucciones a los Capitanes de
los buques que enarbolen su .pabellón y a los pilotos de las
aeroilaves matriculadas en su tenitorto para que Informen a
una Parte o al centro regional, por la vía más rapida y más
adecuada que permitan las circunsta.ncias y de confonnidad
con el anexo 1 del presente Protocolo, acerca der',

a) Todo accidente que cauSe o pueda causar contamina
ción de las aguas del mar' por hidrocarburos u otras sustan
cias perjudiciales.

bl La presencia, las característicaS y 1& extensión de man
chas de hid.rocarbW'08 U otras sustancias pqudiciales obser
vadas en el mar y que puedan constituir una amenaza grave
e. lnmJnente para el med10 marino, el litoral o intereses c;:o..
nexos de una o varias Partes.

2. La información reunida conforme a lo dispuesto en el
párrafo 1 seré. transmitida a las demás Partes que puedan ser
afectadas por la contaminación:

al Ya por la Parte que· haya recibido esa información, di~
rectamente o de preferencia, por' intermedio del Centro.

b) Ya por el centro regional.

En caso de comunicaelón directa entre Partes. el centro
regional será informado de las medidas epe hayan adoptado
esas Partes. ' .

3. Como consecuencia de la aplicación de las p,isposiciones
del párrafo 2. las Partes estartm exentas de la obligación es
tablecida en el pé.rrafo 2 del articulo 9 del Convenio.

ARTICULO 9

1. Toda Parte que 8e entrente ·oon una Jituación de la ID.
dolo d.flnida en .1 orlIculo 1 d.1 prooenlo Protooolo d.b....1j

al Evaluar como proceda la naturaleza y la extensión del
siniestro o de la ttituac1ón' de. emergencia o. en su c:;aso. el
tipo Y la cantidad aproximada de hidrocarburoe, o de otras
austancias perjudiciales, ast como la d1rwc1ÓD Y la velocidad
de deriva de las manchas. .

b) Tomar todas las medicfas posibles para evitar o reducir
los ·efectos de la c::ontam1nac1ón.

c) Informar inmediatamente a las demAs Partes, ya d1.reo
tamente, ya po~ intermedio del centro regional, acerca de las
evaluaciones que haya llevado a 0800 y de cualquier m8dida
que haya tomado o que se proponga tomar para combatir la
contaminación.

dl Proseguir durante el mayor tiempo posible su labor de
vigilancia y el envío de la informaci6n corr~spond1ente. de
conformidad con lo estipulado en ~l artículo 8•

2. Cuando se actúe para combatir la' contaminación que
tenga su origen en un buque se tomarán todas las medidas
posibles para salvaguard8t' a las personas que se hallen· a boro
do y, de ser ello factible, al propio buque. Toda Parte que
actúe en. tal sentido lnfonnará a la Organización Consultiva'
Maritlma Intergubemamental.

ARTICULO 10

1. Cualquier Parte que necesite asisténcia para combatir
en sus costas la contaminación o el riesgo .de contaminación
causados por hidrocarburos u otras sustancias perjudiciales
podré. solicitar esa asistencia· a las demás Partes, ya directa
mente, ya por intennedio del. centro regional a que 'S8 refiere
el articulo 6, comenzando por las Partes que- puedan resultar
afectadas por la contaminació~.. Esta asistencia· podrá com.
prender de modo especial asesoramiento técnico y el 1UII1l
nistro o el ofrecimiento de productos, equipo y medios nAu
ticos. Las Partes cuya asistencia haya sido requerida se 8S'"
forzarAn al máximo por prestarla.

2. 51 las Parles que' intervienen en una operación enea
min~da a. combatir la contaminación no logr'an ponerse de
acuerdo en cuanto a la organización de la, misma. el centro
regional podré., con el consentimiento de las Partes. coordinar.
las actividades desarrolladas. con loa medios acordados por
dichas Partes.

ARTICULO 11

La aplicación de las disposiciones pertinentes de lOS artícu"'!
los 6, 7, 8, 9 Y 10 del presente Protocolo concernientes al cen
tro regional se hará extensiva, según convenga, a los centros
subreglonales en el caso de su eventual r:rDt\Ción.. habida
cuenta de sus objetivos y funciones y de su relación con dicho
centro regional.

..ARTICULO 12

l. Las. reuniOnes. ordinarias de lis Partes en el presente Pro
tocolo se celebrarAn en conjunción con .las reuniones ordinar1~
que' de conformidad con el articulo 1.. del Convenio celebren
las Partes Contratantes en dicho ConveniO. Laa- Partes en el
presente 1 Protocolo podrán celebrar asimismo reuniones· 8xt:r&-i
ordinarias de conformidad con el articulo 1.. del Convenio.

2. Las reuniones de las Partes en el presente Protocolo ten~
drén como misión, en particular:

al Velar por la aplicación del presente Protocolo, así como
evaluar la eficacia de las medidas adoptadas y la necesidad
que pueda haber de adaptar otras medidas. en particular 812
forma de anexos:

b) Revisar· y enmendar, sí fuese necesario. cualquier ai:J.uo
del presente Protocolo;

el Desempe:nar las demás funciones que puedan resultar
necesarias para la aplicación del presente Protocolo.

ARTICULO 13

1. Las disposiciones del Convenio relativea a cualquiera de
sus Protocolos se aplicaré. en relación con el" presente Protocolo.

2. Los reglamentos interno y financiero, adoptados de con.
form1dad con el articulo 18 del Convenio. se apllcarán en re-:
laci6n con el presente Protocolo, a menos que las Partes en el
presente Protocolo acuerden otra cosa.

En 'testimonio de .]0 cual 108 ·1nfre.scritos, debidamente, auto-.
rizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente
Protocolo.

Hecho.en Barcelona. el dieciséis de febrero de mil novecien
tos setenta y seis, en un solo eJemplar, en los idiomas Arabe.
espa.,,"ol, francée _ inglés, haciendo f. por igual cada una de 1al
versionu!.



B. O. {Iel E.-NUm:. 4¡ l!I lelirero 1978· 4115

ANEXO I

Contenido del Informe que ha de r8cIacta.r&8 en aplicadón del
articulo 8· del Protocolo "

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Area Formativa Común

DISPONGO,

Ar~ de Conocimientos 'Tecnológicos)' Prdcttco•.

- Tecnologías.
- Técnicas de expresión gráfica o de- Comunicación..
- Prácticas. . -

- Lengua espadola.
- Idioma moderno.
- Formaci6n humanfstica.

Area dB Formación Empresarta.l

_ Organización empresarial, económica y administrativa.
Seguridad e higiene en el trabajo y Legislación. -

Articulo tercero~-59n titulaciones m1nimas· exigibl81 a los
Profesores:

REAL DECRETO 2fX)/1978, de J'1 á. febrero, por el
que B9 regulan laI Utulacio"," extgible. al profe
.orado de Formación Profelional.

4980

Articulo primero.-Las titulaciones requeridas para el in
greso en los Cuerpos de Profesores Numerarios y Maestros
de Taller de Escuelas de Maestría Industrial serán, además de
las establecidas en los Decretos de. ocho de noviembre de mil
novecientos cincuenta -y siete, veintiocho de noviembre de mil
novecientosclncuenta y ocho, siete de julio de mil novecientos
sesenta y cinco de Julio de mil novecientos sesenta y dos. las
que se fijan en el presente Decreto.

Articulo segundo.-Las asignaturas y materias que son ob,,:
jetO' de regulación se agrup~ en las siguientes Areas:

Areas de Ciencías Apltcadas

- Matemáticas.
- Física y Química.
- Ciencias de la naturaleza.

Las enseñanzas de Form.ci6n Profesional se regulan aco
modándose a la Ley General de Educación y disposiciones
complementarlas, quedando ordenadas en grados, de los que
actualmente se imparten y desarrollan loa dos primeros.,

La Ley treinta y siete/mil novecientos setenta y siete, de
veintitrés de mayo (.Boletin Oficial del Estado. del veinücin-:
col. incrementa las plantillas de los Cuerpos de Profesores Nu-:
metados y Maestree de Taller de Escuelas de Maestría lndus~

trial que han de impartir docencia en los Centros de Formación
Profesional. estableciendo en su disposldón transitoria que las
plazas vacantes de dichas plantillas 8e convocarán en turno
restringido entre Profesores y Maestros de Taller, según pro·
ceda, que' reúnan lOs requisitos de titulación exigidos para
el ingresO' en los respectivos Cuerpos.

En 1& actualidad estas enseñanzas incorporan nuevas r&,,:
mas y espeCialidades que responden a necesidades de fo:f1l18oo
ción en los sectores primario y de servicio, que deben ser atendi-:
das por personal docente adecuadj) y que no están contempladas,
en lo concerniente a titulaciones exigidas para el ingreso en 108
respectivos Cuerpos, en loe Decretos que a este fin desarTolla
ron la Ley Orgánica de Form,ación Profesional de veinte de
julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

Para permitir un cumplimiento actualizado de la menciona
da Ley treinta Y siete/mil novecientos setenta y siete. se hace
preciso disponer la normativa que, en materia de titulaciones,
las adecue a las necesidades docentes con relación a las que
proporciona el sistema educativo, sin perjuicio de su acomoda
ción posterior a lo que .en toInO a este profesorado tiene pre·
visto la Ley General de Educación.

Ep. su virtud, con informe de 1& Comisión Superior de Per
sonal. oido el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con·
seJo de Ministros en su reunión del día diecisiete de febrero de
mil novecientos setenta y ocho,

1. De ser posible. en cada informe ee haré. constar, en ge
neral:

al Una indicación o descripción· claras de las sustancias per
Judiciales de que se tnlta, con inclusión de sus nombres técnicos
correctos (no se' deben utilizar designaciones comerciales en lu
gar de esos nombres técnicos);

bJ, Una Indicación e.xacta o estimada, de las cantlda,del.
concentraciones y estado probable de las sustanc1aa perjudicia
les, que se hayan descargado o -que posiblemente vayan a de.
cargar!'e en el mar;

e) Si procede una descripción de los embalajes y marcas de
identificación; y <

d)' El nombre del consignador, del consignatario o del fa.-
bricante. '.

3. En la medida de lo posible, cada informe indicará clara-
mente si la 8ustancia perjudicial ya descargada o que posible-
mente vaya a descargarse está constituida por hidrocarburos,
una sustancia liquida nociva, una sustancia sólida nociva o una
sustancia gaseosa nociva y si el transporte de dicha sustancia
Se estaba efectuando o se está efectuando a granel o en paque
te, contenedores, tanques portAtiles, camiones cisterna o vagones
cisterna. .

4. C&d.a informe se completará, según convenga, con cuales
quier otros datos pertinentes que solicite el destinatario o que
la persona que transmita el informe estime apropiados. .

5. Toda persona a que se refiere el párrafo 1 del articulo 8
del presente Protocolo deberá:

f al Completar en la qLeeiida de lo posible el informe inicial,
según convenga, con datos relativos a.la evolución de la situa-
ción: 'y .
_ b) Satisfacer en todo lo posible las peticiones de iD:forma-
ción adicional que puedan hacer los Estados afectad'?s.

El ~resente Convenio y los Protocolos anejos han entredo en
vigor a partir del dia 12 de febrero de 1978, de confortnidad can_
lo preceptuado en el articulo 27 del Convenio... .

Lo que '8e hf!.Ce público para conocimiento general, inser
tando a continuación relación de paises que han firmado. rati
ficado o se he.n adherido a los mismos, con expresión de dichos
actos:,

al La ident1fic&Ci6n de la fuente de contaminación UdenU·
dad del buque, cuando proceda) i

b) La posición geognUica. 1& hora y la -techa del sucaso o
de la observación;

e) Las condiciones reinantes en cuanto a viento , mar en
la zona;

d) Si la contaminación tiene sú origen 1m un buque.. porme
nores pertinentes respecto del estado del buque.

2. De ser posiQle, en cada informe se hará constar, en par
ticular:

Madrid, 4 de febrero de 1978.-El Secretario general Técnico,
Juan Antonio Pérez-UrruU Maura. -. .

Palaes FIrma - Ratif1cac1OD AclhoalOn

Chipre ...................... 16 feb 1976
Egipto ...................... 16 feb 1976
Espatia ..................... 16 feb 1976 17 die 1976
Francia •••••••••••••••.••••• 16 feb 1976
Grecia ....._............... 16 feb 1976 -
Israel ........................ 16 feb 1976
(talia ......................... 16 feb 1976
Libano ...................... 6 nov 1977
Malta ..,.................... 16 feb 1976 30 die 1977
Marruecos ............~... 16 feb 1976
Mónaco .....•.............. 16 {eb 1976 20 .ep 1977
Turqu1e. .................... 16 feb 1976
rúnez ....................... 25 may 1976 SO 1111 197'1
Comunidad Económi·

. .

ca Europea ............ 13 .ep 1976
Yugoslavia ............... lO .ep 1976 13 ene 1976
Ubia ........................ 31 ene 1977


